
Ejecutivo No. 110014105001 2013-00442-00 
Ejecutante: José Jamez Henao  

Ejecutado: Óscar Fernando Rubiano Guerrero 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 
ejecutante allegó sustitución de poder. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a GIAN CARLO CELIA, con CC 1234093841 en 
calidad de miembro del consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, en los términos del artículo 
76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a NÉSTOR JULIÁN RICO HERNÁNDEZ con C.C. 
No. 1.000.286.352, miembro activo del consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, como 
apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqnq42kVBZpJoIhk--
ukM_4BAiLDKhcdMpCVbusD8kgqqg?e=2ubEoz 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
 RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2e3e848ef55f39e9a0b466b9304216d20f21559b6dd450a425e665e5de991f

Documento generado en 24/07/2023 04:11:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2020-00113-00 
Ejecutante: Andrea León Montañez y Otro 
Ejecutada: Encuadernaciones Pegazos SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la Secretaría por más de 

un año. Sírvase proveer. 

 

 

 SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 

referencia, data del 29 de abril de 2021, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o actuación 

alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqchZ4tVUwVBnszFdx0K

zjMByZFNjiZ1n3QIrNvZm1o4LQ?e=58D0XB  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2020-00113-00 
Ejecutante: Andrea León Montañez y Otro 
Ejecutada: Encuadernaciones Pegazos SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebe74369054d4538df3c2157885a12c5e10db3e07c164ec0fa31c237f01fc251

Documento generado en 24/07/2023 04:11:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00379-00 
Ejecutante: José Luis Hernández Gómez 

Ejecutada: Office Jet Comunicaciones Redes y Energía SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la Secretaría por más de 

un año. Sírvase proveer. 

 

 

 SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 

referencia, data del 4 de octubre de 2021, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 

actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgvSaaG9cZ1ApNZdqUnJ

HTYBctGX-tb-kVx9USbTJk34Ow?e=6oLV4n  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00379-00 
Ejecutante: José Luis Hernández Gómez 

Ejecutada: Office Jet Comunicaciones Redes y Energía SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 008c4e2a71b82ee02546c2ef164c9edf85dad3001822b4aa8a297111eeb4fc32

Documento generado en 24/07/2023 04:11:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2022-0091300 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Grupo Indigo SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto anterior, la ejecutada no formuló excepciones, ni recursos, 

como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 26 de octubre de 2021, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $37.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJ56L1UoflBvKIdbQ5qq

tkBzo0LOuUTERx9gOnNdTA6UQ?e=6ydcg3  



Ejecutivo No. 110014105001 2022-0091300 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Grupo Indigo SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5605e07d0735d5613538a51a2084be966057a744fc46641e6c5e9c73fce2952

Documento generado en 24/07/2023 04:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2021-00561-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: System Technology Solutions SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 200.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EumFvObNIbNIoLelSEA

e0gcB_1zSy1i3aHgRD76VOpK72A?e=GbOUNW  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2021-00561-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: System Technology Solutions SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e644be0d1934bf7b30269100eb7d7d02bf218eb96cf585a335f542d9e6e1e89

Documento generado en 24/07/2023 04:11:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00610-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Constructora Exco SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la Secretaría por más de 

un año. Sírvase proveer. 

 

 

 SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 

referencia, data del 22 de marzo de 2022, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 

actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ele_-

ZxYuNhPmwufYJw-COUBunPd6b_inG5jJtABaXcEOg?e=JElFbw  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00610-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Constructora Exco SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 3132222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c87cf3d43d8c76b5e49991f442a3220f8c3356c5ba59cc3643508408bc6ce179

Documento generado en 24/07/2023 04:11:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00086-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Total Group Comunicación Grafica & Marketing S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 80.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: OCHENTA MIL PESOS ($ 80.000). Por último, se allegó liquidación del crédito 

por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehk8x-

9xc_xHpdX950UuMYQBuvav6fKAjy-1KHy44KQP5A?e=MdJfQu 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00086-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Total Group Comunicación Grafica & Marketing S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d6da513772ef4c18dd1d81b95c3a3c7136ad61a677b8d8892063a91a2273f3e

Documento generado en 24/07/2023 04:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00300-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Jesús Gas Bogotá LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 40.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkU2U8mgKfVMtmEWR

vBo6vUBTHyWejo2lSj8Jb0foMAZgw?e=OzixMi 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00300-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Jesús Gas Bogotá LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6361887c4440dff33babe24ce7db84c57741ac93e37b57773181c5720b086db4
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00401-00 
Demandante: José Gustavo Moreno Mayorga 

Demandado: Colpensiones 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de marzo de 2023. Al despacho informando que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de mandamiento ejecutivo. Así mismo, se informa que, consultado el 
sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia título judicial No. 400100008880183 por valor 
de $ 120.000.  Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 
400100008880183 por valor de $120.000,00, a favor de LUIS CARLOS GUERRERO ROJAS, con C.C. 
80.813.233 y T.P. No. 158.138 del C.S. de la J., dado que cuenta con la facultad de recibir, de acuerdo al 
poder allegado en el folio 6 archivo No. 02 del expediente digital. Esta entrega se realizará a través del 
portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuIZOVOzde5Bt78Dypyu
EGcBTANTu4v8c41UtaOtr5FLTg?e=J18KUf 
     
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00510 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Casinos Express SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 35.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 35.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmCja907h5JIvFEk09aYF

cIBBfEdm_K_7mfyA7SoyFCQpg?e=GtDQxT 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00510 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Casinos Express SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00683 00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: JFS Soluciones Integrales SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, al despacho del señor Juez informando que 

dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 

excepciones.  Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 

el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo QUINCE 

(15) DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM) DE LA MAÑANA. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2JhNGVhZTYtYTY1NS00ZGVlLWJlNjgtNmRkODE2MmMxMzIw%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuxvBeUr_CFEqeuhKQLS

7qoB-6fuKgaJNjiBo9fqUtou1A?e=ChFvnN 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00683 00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: JFS Soluciones Integrales SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00806-00 
Demandante: German Moncada 

Demandado: Logística Phoenix Ltda y Otro. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 

demandante allegó soporte de notificación de la demandada GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S. Así 

mismo se informa que la secretaría del Despacho adelantó la notificación de la citada sociedad, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S., dado 

que el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de las Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para el QUINCE (15) DE AGOSTO DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 

A. M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 

72 DEL C.P.T. y S.S.  

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTc1OGU2MzUtN2I3Yy00NDc0LTgwZDQtYzUxYTRmMTZhZTdk%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

TERCERO: REQUERIR a GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S para que, en cumplimiento del deber 

de colaboración con la administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las 

pruebas documentales que pretenden hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co       

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00806-00 
Demandante: German Moncada 

Demandado: Logística Phoenix Ltda y Otro. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo 

el trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, 

dadas las dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al 

momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte 

demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 

 

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 

pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 

de ser posible se proferirá sentencia. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eknw0uscMqFFtwhJjW3O

LW8BqklKZ8k38Bl3WYP-UT3XCg?e=TiDjOx   

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 
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Ordinario No. 110014105001 2022-00823-00 
Demandante: Lady Yolanda Gordillo Tiria 

Demandado: Euforia One Jeans SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, ingresa al Despacho del Señor Juez el 
proceso ordinario número 2022-00823-00, informando que se encuentra vencido el término concedido en 
el auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a resolver la solicitud elevada por la 
parte demandante, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de resolver la solicitud de mandamiento de pago elevado por la demandante, 
lo anterior por cuanto aquella corrió en silencio el término de traslado efectuado en auto inmediatamente 
anterior, máxime cuando en archivo número 23 del expediente digital, obra cumplimiento de la 
demandada al acuerdo conciliatorio aprobado por este despacho.   
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egm0LKwVpHpNk5eRmg
uWR74BOoADtCTCADjlzveD3NCMhw?e=Ykytd5 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00863-00 
Ejecutante: Vitelbo Julio Tapia 

Ejecutada: KorpoConstrucciones SAS y otros 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.  9 de junio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

informando que consultado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia depósito 

judicial No. 400100008913485 por valor de $ 3.500.000. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo 

que obra depósito judicial a favor de la parte ejecutante que cubre el valor correspondiente a las costas 

del proceso ordinario, única suma por la cual continua el presente proceso.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 

400100008913485 por valor de $ 3.500.000,00, a favor de VITELBO JULIO TAPIA, con C.C No. 9.039.854. 

Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO. 

 

CUARTO: SIN COSTAS para las partes.  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmfIYkXlh6FOqnsn2oTXC

P4BZ5_NKuTE42teO4pg7s9CFQ?e=p6e3aG  

       

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00863-00 
Ejecutante: Vitelbo Julio Tapia 

Ejecutada: KorpoConstrucciones SAS y otros 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00867-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: GMC Constructores SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 220.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 220.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg8jL7J8RghPhtspgYQeV

10BFumn2c-iAkPCSQrTtU7dBw?e=JCu9Ta 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00867-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: GMC Constructores SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00897-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: DCG Ingenieros S.A.S 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 85.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 85.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EswEs86CpUlBoUfCwD8

sjW4BnVsniO4TLl3xtddGwMqRbQ?e=KOtvk9 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00897-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: DCG Ingenieros S.A.S 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-0091300 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Inversiones y Representaciones Digitales 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto anterior, la ejecutada no formuló excepciones, ni recursos, 

como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $128.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErllLk6Tka1IlfO9thYz8P4B

xmUkxkebFE6mR-ue1f_CPg?e=9Dkbj9 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-0091300 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Inversiones y Representaciones Digitales 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00055-00 
Demandante: Andrés Felipe Rosero Matituy 

Demandado: Health & Life IPS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso 

informando que no se llevará a cabo la audiencia programada para el 18 de julio de 2023, dado que, una 

vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fijación de fecha y hora, 

razón por la cual se hace necesario reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el CATORCE (14) DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y 

TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 

DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MWJjZWIyMzItY2E5OS00MzM0LWJiNjQtMDkwMTdlNDNlMmU5%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EruPtDeO2d9Op-

nMU3ThsYQBUe0mJ_uHA8akBffmg5XxcA?e=WlDF1j 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



Ordinario No. 110014105001 2023-00055-00 
Demandante: Andrés Felipe Rosero Matituy 

Demandado: Health & Life IPS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba50db4f5af41f50421fdd09dbf915d782e45c1ceb0e413818bcf75ee57ded6

Documento generado en 24/07/2023 04:12:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario No. 110014105001 2023-0041300 
Demandante: Laura Jimena Correa Pico 

Demandada: Aliados Laborales S.A.S y otro 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que venció 

término de subsanación de la demanda sin que la parte actora se manifestara al respecto. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por LAURA JIMENA CORREA 

PICO en contra de ALIADOS LABORALES S.A.S y OTRO. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eskk1r7UNBVAvX-

NsiUueLYBxcbaSt20iGH8iKYPgKIO8Q?e=vuKQVe 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00442-00 
Demandante: Juan Carlos Torres Torres 

Demandados: Yecid Arbey López Guio y otro 
 

Luis 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que venció 

término de subsanación de la demanda sin que la parte actora se manifestara al respecto. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por JUAN CARLOS TORRES 

TORRES contra YECID ARBEY LÓPEZ GUIO y OTRO. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eor3DUSALAhFpAOp3b

MRoP8BNxBoZIEIuEowf3FJYDd6yg?e=hmSjLz  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00485-00 
Demandante: Fernando Méndez Hernández 

Demandado: Golat Seguridad LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 
del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 
por FERNANDO MÉNDEZ HERNÁNDEZ en contra de GOLAT SEGURIDAD LTDA, como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la 
dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje.  



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00485-00 
Demandante: Fernando Méndez Hernández 

Demandado: Golat Seguridad LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 
la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 
entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 
servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 
notificada a la demandada.   

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvQp0OduohNLuGAyZt
M6eNkBJn2KBkgnBYq6OFQurrfAFg?e=Gx1ns6 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00521-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Eduardo José Barreneche Ávila   
   

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 22 de junio de 2023, por medio del cual mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 

 

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 

respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 

 

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 

requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 

 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 

pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00521-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Eduardo José Barreneche Ávila   
   

Jaime 
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- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 

 

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado 

por no acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. Bajo este supuesto, la 

parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de 

cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que, el requerimiento 

fue remitido a la dirección electrónica que el ejecutado ingresó en la planilla PILA.  

 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones 

y que presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde 

silencio respecto del requerimiento en mora notificado. Así entonces, es claro que, al tratarse de un título 

ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el momento en el cual el 

requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador 

para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas. 

 

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en 

mora se encuentre enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que 

claramente no se encontró acreditada, teniendo en cuenta que: 

 

- El soporte allegado de la información ingresada por la ejecutada en la planilla PILA no es legible.  

- No se anexó prueba que permita establecer que la persona que ingresó la información en la 

planilla PILA es la ejecutada, tales como formularios de afiliación, etc.  

- No hay respuesta por parte de la accionada que permita establecer que su dirección de correo es 

EDUARDOBARRENECHEAVILA@GMAIL.COM  

 

En consecuencia, no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la 

documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la 

documental haya sido entregada de manera previa. Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador 

contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta manera habilitar a la 

administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo. 

 

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe 

probar que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación 

de aportes debe ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara 

merito ejecutivo en virtud del título complejo. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00521-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Eduardo José Barreneche Ávila   
   

Jaime 
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SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehr-

eNYO2X1NmwQ_Ftrqb0gBEXA3dio6eTvkLt0th5fM4A?e=hoxdZn 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00530-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Pedro Pablo Delgado Celis    

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 23 de junio de 2023, por medio del cual se negó 

el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 

 

Si bien es cierto la parte recurrente aporta corrección al escrito de demanda respecto al valor del capital 

a ejecutar; el Despacho no puede pasar por alto que en folios 14-21 del archivo No. 01 del expediente 

digita, obra requerimiento dirigido al ejecutado a la dirección de correo electrónico 

MAPA.DEL@HOTMAIL.COM; sin embargo, no es posible establecer que en realidad la documental haya 

sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que no allegó certificado de existencia y 

representación legal del ejecutado, registro mercantil o alguna documental que permita inferir que dicho 

correo electrónico pertenece a aquel. 

 

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 

respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 
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Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 

requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 

 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 

pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 

 

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 

 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante indicó que, el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica 

que el ejecutado ingresó en la planilla PILA.  No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación 

efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito ejecutivo, únicamente puede ser 

elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora notificado. 

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada 

únicamente cobra validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera 

satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones 

no pagadas. 

 

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en 

mora se encuentre enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que 

claramente no se encontró acreditada, teniendo en cuenta que: 

 

- El soporte allegado de la información ingresada por el ejecutado en la planilla PILA no es legible.  

- No se anexó prueba que permita establecer que la persona que ingresó la información en la 

planilla PILA es el ejecutado, tales como formularios de afiliación, etc.  

- No hay respuesta por parte de la accionada que permita establecer que su dirección de correo es 

MAPA.DEL@HOTMAIL.COM.  

 

En consecuencia, no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la 

documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la 

documental haya sido entregada de manera previa. Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador 

contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta manera habilitar a la 

administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo. 
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Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe 

probar que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación 

de aportes debe ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara 

merito ejecutivo en virtud del título complejo. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxEaTFPqVRIpDfMDWr

N03gBfO2iZnGm2_RGnwMGizmMpw?e=fKNwbU 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00531-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Training Int S.A. en Liquidación    

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 22 de junio de 2023, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 

 

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 

respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 

 

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 

requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 

 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 

pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 
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- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 

 

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado 

por no acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. Bajo este supuesto, la 

parte ejecutante aporta colilla de entrega del requerimiento. No obstante, como se dijo con anterioridad 

la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito ejecutivo, únicamente 

puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora 

notificado. Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación 

realizada únicamente cobra validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de 

manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las 

cotizaciones no pagadas. 

 

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en 

mora se encuentre enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que 

claramente no se encontró acreditada, teniendo en cuenta se aportó parte de la guía de entrega, sin 

embargo, no es posible establecer que dicha guía corresponda al envío visto folios 10-14 del archivo No. 

02 del expediente digital, dirigido a la ejecutada a la dirección Kr 19 # 123 – 90 de la ciudad de Bogotá. 

 

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para 

pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación 

que presta merito ejecutivo. 

 

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe 

probar que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación 

de aportes debe ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara 

merito ejecutivo en virtud del título complejo. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EljWlZWPVS9GnydP9EO

wG5EB7Iz8mJcGuGWKb0HCJ1fu9g?e=UaQRTo 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, al despacho informando que la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 
DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 23 de junio de 2023, mediante el cual se negó el 
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 
 
Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 
respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 
 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 

 
Así mismo, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince (15) días a fin de que se pronuncie sobre las 
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 
 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 
pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 

 
- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 
 
Ahora bien, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 
del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, 

expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 
 
En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado 
por falta de claridad, en el entendido de que el estado de cuenta aportado no refleja si algunas de esas 
cotizaciones en mora provienen de un vínculo laboral que dé lugar a los aportes pensionales, pues solo 
se tiene la data del aporte insoluto, sin que se mencione el trabajador al que corresponde éste. 
 
Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado 
junto con el estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó 
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que la liquidación corresponde a los intereses establecido en los artículos 23 y 161 de la ley 100 de 1993 y 
en el artículo 92 del decreto 1295 de 1994. 
 
No obstante, este Estrado Judicial se permite reiterar que la liquidación obrante en los folios 10-12 del 
archivo número 02 del expediente digital, en la cual reposa el requerimiento efectuado al empleador el 
29 de enero de 2021, no es clara, por cuanto se encuentran únicamente los valores sin señalar a partir de 
que fecha se inició la mora y a que trabajador corresponde, y tales condiciones imponen al Despacho a 
no reponer el auto objeto de censura. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJYsgcEs7VKmZtademhl
KQBPjc6Q63TvSDXGm753eXdwA?e=krTeFh 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO RIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 25 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c6252f73b5cd12e182f8f94e15819d622208f709951b37551622169ffc0266

Documento generado en 24/07/2023 04:12:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 27 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado 42 del Circuito de Bogotá, y se radicó bajo el No. 2023-00637. Así mismo, se encuentra pendiente 

por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de GRUPO ASECONT H&S S.A.S. con Nit 900993304-9, dado que la 

documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

 

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 15-17 del archivo No. 01 del expediente digital requerimiento 

dirigido a la ejecutada a la dirección CL 77 NO 70 - 43 Barranquilla - Atlántico; sin embargo, no es posible 
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establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda 

vez que la parte ejecutante no allegó certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería donde 

conste la fecha y hora de entrega del requerimiento a la pasiva.  

 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnbhCpQeuRFEr7lgwjAW

zK8BhnxbMevIvGdVpU9s93ixag?e=ZYMVSq 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
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Caro 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 27 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, y se radicó bajo el No. 2023-

00638. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS. en contra de TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. con Nit 901162896-5, dado que la 

documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

 

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 09-10 del archivo No. 03 del expediente digital requerimiento 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

dirigido a la ejecutada a la dirección CL 56 No. 44 - 22 Barranquilla - Atlántico; sin embargo, no es posible 

establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda 

vez que la parte ejecutante no allegó certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería donde 

conste la fecha y hora de entrega del requerimiento a la pasiva.  

 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvMp3vHeWKVGtcIGgFB

Q0EIBXWS-lk6nvthaQEb_LOB_qw?e=9ClhPJ 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023 00639 00 
Ejecutante: Fenalfa 

Ejecutado: Guivanny Eduardo Chala Espejo 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 28 de junio de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial 

y se radicó bajo el No. 2023-00639. Sírvase proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA el proceso promovido por FENALFA 

contra GUIVANNY EDUARDO CHALA ESPEJO. 

 

Lo anterior dado que, este despacho observa que la demanda se encuentra dirigida al Juez Civil De 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, para adelantar un proceso ejecutivo por el no 

pago de una obligación contenida en pagaré.  

 

En ese sentido, es necesario resaltar que la jurisdicción laboral exclusivamente conoce de procesos 

ejecutivos que se originen de una relación laboral, de conformidad con el artículo 100 del C.P.L y S.S., 

luego, entonces, teniendo en cuenta que las pretensiones de este proceso se encuentran dirigidas a librar 

mandamiento de pago por las sumas representadas en pagaré, es claro que esta jurisdicción no es 

competente para asumir el conocimiento del presente proceso, siendo competente la Jurisdicción  Civil. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE BOGOTÁ. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EryYpjwGQWZMmYymf

w-VWSgBQ7Ogv0J5AvuQZzzTZ5k6Ew?e=PabBwq  



Ejecutivo No. 110014105001 2023 00639 00 
Ejecutante: Fenalfa 

Ejecutado: Guivanny Eduardo Chala Espejo 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-0064000 
Demandante: Nury Lorena León Bustos 
Demandada: Luz Marina García Robles 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 28 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No. 2023-00640. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: FACULTAR a NURY LORENA LEÓN BUSTOS, identificada con c.c. 1.030.591.651, para 
que actúe en nombre propio dentro del proceso ordinario laboral de única instancia (Art. 33 del C.P.T. y 
S.S.). 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por NURY LORENA LEÓN BUSTOS contra LUZ MARINA GARCÍA ROBLES, como 
quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S., 
encontrando las siguientes falencias:  

 
1. Los hechos enlistados en los numerales 1° a 3°, 5°, 7°, 9° y 10° de la demanda, contienen más de 

una situación fáctica, aspecto que va en contravía de lo normado en el artículo 25, numeral 7° del 
C.P.T y S.S. 
 

2. En el acápite de prueba testimonial solicitada no se señaló la dirección electrónica de la persona 
que se pretende su testimonio; tal y como lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. Por lo 
que deberá ajustar dicha falencia. 
 

3. Se menciona en el acápite de anexo se menciona que aporta “poder para actuar”, mismo que no 
fue allegado junto con la demanda, por lo que deberá corregir dicha falencia, de conformidad con 
el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

4. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo electrónico 
que tenga dispuesto la pasiva para recibir notificaciones o en su defecto, que los hubiese remitido 
físicamente en caso de no conocer medio electrónico alguno para tal fin. 

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 
DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 
demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 
correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 



Ordinario No. 110014105001 2023-0064000 
Demandante: Nury Lorena León Bustos 
Demandada: Luz Marina García Robles 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejbof8q8m6RNh_BMd-
V2hh8BEkjsNhjQidovZJ5MRDBRsw?e=uzLDSa  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00642-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Consolidaciones Delfin S A - En Liquidación 

 

  Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Caro Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho del Señor Juez informando que 

el presente proceso correspondió por reparto del 28 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se 

radicó bajo el No 2023-00642. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente 

proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  

 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los 20 salarios mínimos 

legales vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

12 del C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO:  ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre 

los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsF4QPO225xNnhB_uX1H

jAwBF6XGrX8z061Id626nShnLg?e=ZRWjaK 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial:  



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00642-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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